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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 127 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María del Rocío Corona Nakamura. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

13 de julio de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
13 de julio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes.   

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, el contrato de seguro o la constitución del fondo de garantía que generen los concesionarios cubrirán 
también el uso de las rampas de emergencia para frenado en carreteras dispuestas en atención a las normas 

oficiales mexicanas aplicables. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 127.- … 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 127 DE LA LEY DE 

VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 127 de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, para quedar 

como sigue:  
 

Artículo 127.- Los concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos de transporte de pasajeros en vías 

generales de comunicación, o de la explotación de las 
mismas, están obligados a proteger a los viajeros y sus 

pertenencias de los riesgos que puedan sufrir con 
motivo de la prestación del servicio y a los usuarios de 

la vía por el uso de las mismas. La protección que al 

efecto se establezca, deberá ser suficiente para cubrir 
cualquier responsabilidad objetiva del concesionario o 

permisionario y amparará los daños y perjuicios 
causados al viajero en su persona o en su equipaje o 

demás objetos de su propiedad o posesión, que se 
registren desde que aborden hasta que desciendan del 

vehículo, o al usuario de la vía durante el trayecto de la 
misma.  

 
La protección de referencia podrán efectuarla los 

concesionarios o permisionarios por medio de un 
contrato de seguro o mediante la constitución de un 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

… 
 

 
 

 
 

 
… 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

fondo de garantía sujeto al cumplimiento de los 
requisitos, modalidades y disposiciones que en cada 

caso dicte la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, quien vigilará que se cubran los riesgos 

relativos.  
 

El contrato de seguro o la constitución del fondo 
de garantía que generen los concesionarios para 

efectos del párrafo anterior cubrirán también el 
uso de las rampas de emergencia para frenado en 

carreteras dispuestas en atención a las normas 

oficiales mexicanas aplicables. 
 

Las empresas y personas físicas autorizadas por los 
gobiernos de los Estados y del Distrito Federal para 

operar el transporte público de pasajeros sólo podrán 
prestar el servicio y transitar en las vías de jurisdicción 

federal en los términos de esta Ley, si previamente han 
garantizado su responsabilidad por los riesgos que 

puedan sufrir los viajeros que transporten.  
 

[…] 
 

[…] 
 

[…] 

 
[…] 

 
[…] 
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[…] 

 
[…] 

 
[…] 

 
[…] 

 
[…] 

 

[…] 
 

 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
posterior al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   


